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A. LOS NÚMEROS



Número de denuncias a las fuerzas policiales

ê En 2000 ï11 162

ê En 2009 ï30 543 ï4 denuncias cada hora

ê Violencia domésticaïel 4º crimen más denunciado en Portugal



B. LAS CARACTERÍSTICAS DEL 

FENÓMENO CRIMINAL



Á Cerca de 60% de las víctimas de violencia de

género mantienen la cohabitación con el

agresor;

Á La violencia de género representa más de 82%

del total de violencia doméstica denunciada a

las fuerzas de seguridad;

Á Cerca de 77% de las víctimas no dependen

económicamente del agresor;

Á Cercade 18% de las víctimas son extranjeras

Víctimas:



Á 88% del sexo masculino;

Á 58% con edad entre 25 y 45 años

Á 80 % de las ocurrencias son en la residencia

de la víctima;

Á 45% son presenciadaspor niños/hijos;

Á 51% de los casos denunciados representan

situaciones de reincidencia criminal;

Agresores:

Ocurrencias:



C. LA TIPOLOGÍA DEL CRIMEN          

Y DE LA RESPUESTA PENAL



Legislación Portuguesa

ñQuien,de una forma continuada o no, infligiera malos tratos físicos o

psíquicos, incluyendo sanciones corporales, la privación de la libertad y

ofensassexualesò:

9 A la mujer o ex mujer;

9 A persona de otro o del mismo sexo con quien mantenga o haya

mantenido una relación afectivaé.

9 é

9 Es sancionadocon una pena de prisión de uno a cinco añosé.ò

ñéel penado puede ser obligado a la frecuencia de programas específicosde

prevención de la violencia doméstica.ò



D. LA MISIÓN DE LA DGRS                                       

�±DIRECCIÓN GENERAL DE 

REINSERCIÓN SOCIAL


